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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 2018 

SENADO, 261 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se renueva la emisión de la 
Estampilla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, 
creada mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan 

otras disposiciones.
Señores
HONORABLES SENADORES
Miembros de la Comisión Tercera del Senado 
Ciudad. 
Honorables Senadores: 
Por disposición de la Mesa Directiva de 

la Comisión Tercera, me ha correspondido el 
honroso encargo de rendir ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 227 de 2018 
Senado, 261 de 2017 Cámara, en cumplimiento 
de lo cual me permito poner en su consideración 
los siguientes argumentos, por considerar que 
esta iniciativa constituye una alternativa viable 
para que la Universidad de Sucre, cumpliendo su 
misión en la costa Caribe colombiana, región que 
se caracteriza por la ausencia de oportunidades de 
educación para los más jóvenes. 

TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY
El proyecto de ley que nos ocupa corresponde 

a una iniciativa del honorable Senador Antonio 
Guerra de la Espriella, la cual fue aprobada 
tanto en Comisión Tercera como en Plenaria de 
la Cámara de Representantes, de igual forma fue 
aprobado por la Comisión Tercera del Senado de la 
República y al rendir la presente ponencia continúa 
su trámite de aprobación para cuarto debate ante 
la Plenaria del Senado de la República, tal cual lo 
ordena el Reglamento Interno del Congreso.

El proyecto en estudio fundamenta su 
presentación, en las facultades que la propia 
Constitución le otorga al Senado de la República 
en su artículo 150 numeral 12, el cual establece:

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes, por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

(...)
12.  Establecer contribuciones fiscales y, excep-

cionalmente, contribuciones parafiscales en 
los casos y bajo las condiciones que establez-
ca la ley.

De la misma manera, la Carta Constitucional 
en su artículo 338, consagra un principio sobre 
esta materia así:

Artículo 338. En tiempo de paz, solamente 
el Congreso, las asambleas departamentales y 
los concejos distritales y municipales podrán 
imponer contribuciones fiscales o parafiscales. 
La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, 
directamente, los sujetos activos y pasivos, los 
hechos y las bases gravables, y las tarifas de los 
impuestos.

Frente a la creación de las estampillas, 
igualmente la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado han hecho diferentes pronunciamientos 
frente al tema de los impuestos parafiscales:

La Sentencia C-538 de 2002, siendo Magistrado 
Ponente Jaime Araújo Rentería dijo:

“Uno de los principios sobre los que se 
funda el sistema tributario es el de la legalidad, 
que se concreta, en primer lugar, en el origen 
representativo del tributo, en desarrollo del 
principio según el cual “no puede haber tributo sin 
representación” (“nullum tributum sine lege”), 
propio de un Estado democrático y vigente en 
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nuestro ordenamiento aun con anterioridad a la 
Constitución de 1991.3 En efecto, el artículo 338 
de la Carta señala que solamente dichos cuerpos 
colegiados podrán imponer contribuciones fiscales 
o parafiscales, lo cual significa que la potestad 
impositiva radica exclusivamente en cabeza 
de los cuerpos colegiados de elección popular, 
como es el Congreso –órgano representativo por 
excelencia–, las asambleas departamentales y los 
concejos distritales y municipales, sin que pueda 
delegarse tal potestad al gobierno en sus diversos 
niveles”.

De la misma forma el 5 de octubre de 2006, 
siendo Consejera Ponente Ligia López Díaz, 
Mediante el Radicado número 08001-23-31-000-
2002-01507-01-14527, manifestó que las mismas 
–Estampillas– constituyen un tributo parafiscal, 
siendo así determinó:

“Las tasas participan de la naturaleza de las 
contribuciones parafiscales, en la medida que 
constituyen un gravamen cuyo pago obligatorio 
deben realizar los usuarios de algunos organismos 
públicos; son de carácter excepcional en cuanto 
al sujeto pasivo del tributo; los recursos se 
revierten en beneficio de un sector específico; 
y están destinados a sufragar los gastos en que 
incurran las entidades que desarrollan funciones 
de regulación y control y en el cumplimiento de 
funciones propias del Estado.

“La “tasa” si bien puede corresponder a la 
prestación directa de un servicio público, del 
cual es usuario el contribuyente que se beneficia 
efectivamente, también puede corresponder al 
beneficio potencial por la utilización de servicios 
de aprovechamiento común, como la educación, 
la salud, el deporte, la cultura, es decir, que el 
gravamen se revierte en beneficio social. Las 
primeras se definen como tasas administrativas en 
cuanto equivalen a la remuneración pagada por los 
servicios administrativos, y las segundas como tasas 
parafiscales y son las percibidas en beneficio de 
organismos públicos o privados, pero no por servicios 
públicos administrativos propiamente dichos, pues 
se trata de organismos de carácter social.

“Entonces, las “estampillas”, dependiendo de 
si se imponen como medio de comprobación para 
acreditar el pago del servicio público recibido, 
tendrán el carácter de administrativas; o de 
parafiscales, si corresponden al cumplimento de 
una prestación que se causa a favor de la entidad 
nacional o territorial como sujeto impositivo 
fiscal.

“Los “impuestos” difieren de las “tasas”, en 
cuanto son universales y recaen sobre los ingresos 
y bienes de una persona directamente (directos). 
Es decir, tienen relación directa con la capacidad 
económica del sujeto, son de carácter permanente 
y el responsable del pago es el contribuyente; o 
de consumo (indirectos), dirigidos a gravar el 
consumo en general y se predican en relación 
con los bienes y servicios, que debe soportar el 

consumidor final, que no tienen carácter personal, 
porque no gravan a los sujetos, sino que se aplican 
directamente a los bienes y servicios consumidos”. 

Una vez establecido el parámetro legal de la 
creación de la estampilla, donde se determina 
claramente la facultad que tiene el Congreso de 
la República para establecer tributos parafiscales, 
se hace necesario definir los parámetros de 
conveniencia que justifican el proyecto de ley.

El artículo 69 de la Constitución colombiana, 
hace referencia a la necesidad de que todo 
colombiano pueda acceder a la educación, siendo 
este un servicio público con función social, 
mediante este servicio, que debe ser prestado de 
forma integral a todos los colombianos busca el 
acceso “al conocimiento, a la ciencia, a la técnica 
y valores de la cultura”.

El Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación, de todo colombiano, 
así mismo está “en la obligación de promover 
y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional”.

Es necesario proveerle a las Universidades 
Públicas recursos suficientes para incentivar la 
prestación de servicios educativos de calidad y 
de esta manera generar mejores profesionales 
en el país, estos recursos deben destinarlos 
en infraestructura educativa (construcción, 
adecuación, remodelación y mantenimiento de la 
planta física, bibliotecas, entre otros.) Sin duda 
debe ampliarse el número de cupos universitarios 
para que más personas de sectores vulnerables 
tengan la posibilidad de acceder a la educación 
pública. 

RESEÑA HISTÓRICA
En el año 1977 la Asamblea Departamental de 

Sucre aprobó la Ordenanza número 01, mediante 
la cual se creó la Universidad de Sucre, se fijó 
su estructura y se entregaron facultades para 
reglamentar su organización y funcionamiento, 
iniciando labores académicas el día 5 de agosto 
de 1978.

Con la asesoría de la Universidad Nacional 
de Colombia se ofrecieron como primeros 
programas los de ingeniería agrícola y licenciatura 
en matemáticas, seguidos por los programas 
de tecnología en enfermería y tecnología en 
producción agropecuaria. 

La Ley 30 de 1992, la cual desarrolló el principio 
de autonomía de las universidades establecido 
en la Constitución de 1991, le permitió a la 
Universidad de Sucre ampliar su radio de acción y 
vincularse de manera más directa al desarrollo de 
la región sucreña.

A partir de 1993, la Universidad se preparó 
normativamente, diseñando reglamentaciones 
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internas que le permitieran desarrollar de manera 
eficiente la autonomía dada por la Constitución y 
la ley; es así como a partir del año señalado hasta 
1998 la Universidad ha creado nuevos programas 
de formación profesional como zootecnia, 
ingeniería agroindustrial, ingeniería civil, 
dirección y administración de empresas, biología 
y licenciatura en básica primaria.

La Universidad de Sucre tiene como misión: 
“Ser una universidad pública con talento humano 
cualificado y reconocimiento social, que mediante 
actividades de docencia, investigación, extensión 
y proyección social, forma profesionales idóneos, 
críticos e íntegros, basados en currículos flexibles 
en un ambiente de pluralismo ideológico y de 
excelencia académica, capaces de articular el 
conocimiento científico, tecnológico y cultural 
con el desarrollo socioeconómico sostenible, 
para el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población sucreña y la región Caribe”. 

En desarrollo de su misión, la Universidad de 
Sucre ofrece en la actualidad:

– (15) programas profesionales.
– (3) programas tecnológicos.
Los programas prestados por la Universidad se 

distribuyen en:
– (5) Facultades.
– (2) Especializaciones. 
– (5) maestrías. 
– (2) doctorados.
Los programas anteriores están dirigidos 

a (5.909) estudiantes de pregrados y (264) 
estudiantes de posgrados, del departamento de 
Sucre.

Este centro de educación superior cuenta con 
(25) grupos de investigación clasificados por 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, los cuales desarrollan su labores a 
través de la División de Bienestar Universitario, 
los Centros de Diagnóstico Médico, Centro 
de Laboratorios, Centro de Lenguas; de igual 
forma se ofrecen los programas de extensión y 
proyección social. 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY

Tal y como se anunció la emisión y recaudo de 
la Estampilla de la Universidad de Sucre Tercer 
Milenio, data del año 2001, y fue aprobada por el 
Congreso de la República mediante la expedición 
de la Ley 656 del mismo año.

Esta norma autorizó la creación de la estampilla 
en comento y, en su artículo 2°, se estableció 
que su recaudo podría llegar hasta un monto 
de $50.000.000.000.00 millones de pesos, en 
términos constantes año 2000. 

La implementación de esta estampilla 
se reglamentó por parte de la Asamblea del 
Departamento, mediante la Ordenanza número 
016 de 2001, desde que se inició su recado la 
Universidad de Sucre, ha logrado acceder a una 
fuente muy importante de recursos los cuales 

le han permitido llevar a cabo, procesos de 
transformación orientados al mejoramiento de los 
servicios educativos y la infraestructura. 

En el siguiente cuadro comparativo de los 
años 2004 y 2016, se presenta el cambio que 
ha tenido la Universidad y la forma como han 
sido invertidos los recursos provenientes de esta 
importante fuente de financiación: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN2004 2016

Número de Estudiantes en Pregrado( Prom/Sem) I
n 2.622 5.709

Número de Estudiantes de Posgrados S
u 0 264

Número de Estudiantes de Especializaciones I
0

Número de Programas de Pregrado Ofrecidos I
n 10 18

Número de Programas de Posgrado Ofrecidos S
u 0 9

 Número de Programas de Especialización ofrecidos I
0 2

Número de Docentes de Planta (TCE) I
n 71 124

Número de Docentes Ocasionales (TCE) I
n 35 133

Número de Docentes de Cátedra (TCE) F
ó

51 217
Total de horas cátedra al semestre I

12.996
Número de Docentes con Doctorado I

n 1 29
Número de Docentes con Maestría I

n 26 177
Número de Docentes con Especialización I

n 111 201
Número de Docentes con Pregrado I

n 82 67

Total Grupos de Investigación I
n

Grupos de investigación reconocidos por Colciencias S
u 0 25

Número de Grupos A I
n 1

Número de Grupos B I
n 5

Número de Grupos C I
n 15

Número de Grupos D I
n 4

Número de docentes investigadores S
u 0

Número de investigadores Senior I
n N.A. 2

 Número de investigadores Asociado I
n N.A. 8

 Número de investigadores Junior I
n N.A. 21

Número de investigadores no categorizados I
n 0

Número de Patentes I
n 0 0

Universidad en proceso de Acreditación Institucional I
n NO NO SI

Número de Programas acreditados en pregrado I
n 0 2

Número de Programas acreditados en posgrado I
n 0 0

Número de Programas de pregrado en proceso de acreditación I
n

N.A. 7

Universidad con Certificación de Gestión de Calidad I
n

No Si SI

Movilidad estudiantes colombianos I
n

0 32

Movilidad estudiantes extranjeros
I
n
d

0 9

Movilidad Docentes
I
n
d

0 9

Infraestructura física (m2) I
n

N.D

OTROS:GESTIÓN

DOCENCIA Y COBERTURA

ACREDITACIÓN Y CALIDAD

INVESTIGACIÓN

Tal y como se puede observar del análisis de 
las anteriores cifras, los recursos provenientes 
de esta estampilla son de vital importancia para 
el crecimiento, mejoramiento de la oferta y los 
servicios que presta la Universidad de Sucre, a la 
comunidad estudiantil del departamento.

Para dar continuidad a los procesos que se han 
venido implementando durante los últimos años 
en la Universidad de Sucre con estos recursos, se 
hace necesaria la ampliación de la estampilla, y 
así lograr consolidar en el tiempo los siguientes 
objetivos:

Acreditación Institucional. La excelencia en 
educación superior se obtiene con instituciones que 
puedan ofrecer programas acreditados, docentes 
con alta formación académica, investigaciones 
para el desarrollo del departamento y la región, 
movilidad de la comunidad universitaria, 
procesos y procedimientos administrativos ágiles 
y oportunos. 
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Permanencia estudiantil. La población 
estudiantil de la universidad es de recursos bajos, 
pertenecen caracterizadamente a los estratos 1 
y 2, por lo que se requiere financiar programas 
que reduzcan el índice de deserción estudiantil y 
a la vez, programas que incentiven la excelencia 
académica y la formación integral.

El sostenimiento de los programas académicos 
con visión social. La Universidad desarrolla 
programas con visión social los cuales cada día 
se hacen más difíciles de sostener, de otra parte, 
si analizamos las transferencias hechas por el 
departamento de Sucre a la Universidad, estas han 
venido decreciendo, por ejemplo, en el año 1991 
el aporte del departamento correspondía a un 15% 
del presupuesto total de la Universidad de Sucre 
y para la vigencia fiscal de 2016 el aporte del 
departamento fue del 12% del total presupuesto 
total de la institución. 

Como se observa el porcentaje de transferencias 
del departamento ha venido en contraposición con 
el aumento de la cobertura y la calidad educativa 
que año a año está logrando la Universidad de 
Sucre, por ejemplo en año 1994, atendía a 923 
estudiantes y en año 2004 pasó a recibir 2.622 
estudiantes.

En el año 2016, la Universidad de Sucre recibió 
a 5.709 estudiantes por semestre en promedio.

El trabajo desarrollado por este centro educativo, 
no ha sido fácil en materia financiera, por ejemplo 
las transferencias de recursos que se reciben de 
parte de la Nación, se ajustan normalmente al IPC, 
lo cual significa que las diferencias de los gastos 
de funcionamiento los debe generar de manera 
autónoma la universidad, teniendo en cuenta la 
restricción y el cuidado de mantener los costos 
para los estudiantes en un nivel acorde al nivel de 
ingreso de los habitantes de la región.

Ante este panorama de escasez de recursos 
para la educación pública en la región Caribe, 
particularmente en el departamento de Sucre, se 
hace necesario mantener los ingresos provenientes 
de esta estampilla, para el sostenimiento 
y ampliación de la oferta educativa en el 
departamento, con más razón ante los recortes 
presupuestales y ajuste fiscal que vive Colombia 
en los últimos años. 

Con lo anterior esperamos que los argumentos 
aquí planteados sean de buen recibo para los 
Honorables Senadores y logren motivar su apoyo 
para que esta iniciativa se convierta en ley de la 
República. Con su aprobación y acompañamiento 
le daremos oportunidad a miles de jóvenes que 
habitan la costa Caribe de acceder a una educación 
superior de calidad a unos costos a su alcance.

PROPOSICIÓN FINAL
Con fundamento en las consideraciones 

expuestas, de manera respetuosa me permito 
solicitar a la Plenaria del Senado, aprobar en 
Segundo debate el Proyecto de ley número 227 

de 2018 Senado, 261 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se renueva la emisión de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, creada 
mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan otras 
disposiciones.

De los honorables Senadores,

TEXTO PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 2018 

SENADO, 261 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se renueva la emisión de la 
Estampilla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, 
creada mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Renovación de la Estampilla 

Universidad de Sucre, Tercer Milenio. Renuévese 
la Estampilla Universidad de Sucre, Tercer 
Milenio, creada por la Ley 0656 de 2001.

Autorícese a la Asamblea del departamento de 
Sucre para que ordene la emisión de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, en los 
términos que establece la Universidad de Sucre, 
Tercer Milenio, creada mediante la Ley 0656 de 
2001.

Artículo 2º. Cuantía de la emisión. La emisión 
de la Estampilla Universidad de Sucre, Tercer 
Milenio, cuya renovación y vigencia se autoriza 
y se extiende de acuerdo con el artículo anterior, 
será hasta por la suma adicional de cincuenta mil 
millones de pesos ($50.000.000.000) moneda 
legal. El monto total recaudado se establece a 
precios constantes al momento de la aprobación 
de la presente ley.

Artículo 3º. Autorización a la Asamblea 
Departamental de Sucre. Autorícese a la Asamblea 
Departamental de Sucre para que determine las 
características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
actividades y operaciones que se deban realizar en 
el departamento y en sus municipios. La ordenanza 
que expida la Asamblea de Sucre, en desarrollo de 
lo dispuesto en la presente ley, se dará a conocer 
al Gobierno nacional a través de los Ministerios 
de Educación Nacional, Hacienda y Crédito 
Público, y de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

Artículo 4º. Facultad a los Concejos 
Municipales. Facúltese a los concejos municipales 
del departamento de Sucre para que, previa 
autorización de la Asamblea Departamental, 
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hagan obligatorio el uso de la estampilla que 
autoriza la presente ley.

Artículo 5º. Autorización para recaudar los 
valores de los que trata la presente ley. Autorícese 
al departamento de Sucre para recaudar los 
valores producidos por el uso de la estampilla, 
en las actividades que se deban realizar en el 
departamento y en sus municipios.

Artículo 6º. Obligación a cargo de los 
funcionarios departamentales y municipales. La 
obligación de adherir y anular la estampilla a la 
que se refiere la presente ley, estará a cargo de los 
funcionarios departamentales y municipales que 
intervengan en los actos.

Artículo 7°. Destinación. Los recursos 
provenientes del recaudo de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, serán 
utilizados y distribuidos de la siguiente forma:

El cincuenta por ciento (50%) se destinará 
a construcción, ampliación, adecuación, 
mantenimiento, adquisición o dotación de 
infraestructura física, tecnológica, informática o 
de telecomunicaciones.

El cincuenta por ciento (50%) se destinará para 
financiar actividades misionales de pregrado o 
posgrado de la Universidad de Sucre.

Artículo 8º. Vigencia y derogatoria. Esta ley 
rige a partir de su promulgación, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2018
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para segundo debate al Proyecto de ley número 
227 de 2018 Senado, 261 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se renueva la emisión de la 
Estampilla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, 
creada mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan 
otras disposiciones.

Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 
y texto propuesto para segundo debate, consta de 
once (11) folios.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN 
TERCERA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 15 DE MAYO DE 2018 AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 227 DE 2018 SENADO, 261 

DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se renueva la emisión de la 
Estampilla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, 
creada mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Renovación de la Estampilla 

Universidad de Sucre, Tercer Milenio. Renuévese 
la Estampilla Universidad de Sucre, Tercer 
Milenio, creada por la Ley 0656 de 2001.

Autorícese a la Asamblea del departamento de 
Sucre para que ordene la emisión de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, en los 
términos que establece la Universidad de Sucre, 
Tercer Milenio, creada mediante la Ley 0656 de 
2001.

Artículo 2º. Cuantía de la emisión. La emisión 
de la Estampilla Universidad de Sucre, Tercer 
Milenio, cuya renovación y vigencia se autoriza 
y se extiende de acuerdo con el artículo anterior, 
será hasta por la suma adicional de cincuenta mil 
millones de pesos ($50.000.000.000) moneda 
legal. El monto total recaudado se establece a 
precios constantes al momento de la aprobación 
de la presente ley.

Artículo 3º. Autorización a la Asamblea 
Departamental de Sucre. Autorícese a la Asamblea 
Departamental de Sucre para que determine las 
características, tarifas y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
actividades y operaciones que se deban realizar en 
el departamento y en sus municipios. La ordenanza 
que expida la Asamblea de Sucre, en desarrollo de 
lo dispuesto en la presente ley, se dará a conocer 
al Gobierno nacional a través de los Ministerios 
de Educación Nacional, Hacienda y Crédito 
Público, y de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

Artículo 4º. Facultad a los Concejos 
Municipales. Facúltese a los concejos municipales 
del departamento de Sucre para que, previa 
autorización de la Asamblea Departamental, 
hagan obligatorio el uso de la estampilla que 
autoriza la presente ley.

Artículo 5º. Autorización para recaudar los 
valores de los que trata la presente ley. Autorícese 
al departamento de Sucre para recaudar los 
valores producidos por el uso de la estampilla, 
en las actividades que se deban realizar en el 
departamento y en sus municipios.

Artículo 6º. Obligación a cargo de los 
funcionarios departamentales y municipales. La 
obligación de adherir y anular la estampilla a la 
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que se refiere la presente ley, estará a cargo de los 
funcionarios departamentales y municipales que 
intervengan en los actos.

Artículo 7°. Destinación. Los recursos 
provenientes del recaudo de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, serán 
utilizados y distribuidos de la siguiente forma:

El cincuenta por ciento (50%) se destinará 
a construcción, ampliación, adecuación, 
mantenimiento, adquisición o dotación de 
infraestructura física, tecnológica, informática o 
de telecomunicaciones.

El cincuenta por ciento (50%) se destinará para 
financiar actividades misionales de pregrado o 
posgrado de la Universidad de Sucre.

Artículo 8º. Vigencia y derogatoria. Esta ley 
rige a partir de su promulgación, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2018.

En sesión de la fecha se le dio lectura a la 
proposición con que termina el informe para 
primer debate al Proyecto de ley número 227 de 
2018 Senado, 261 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se renueva la emisión de la Estampilla 
Universidad de Sucre, Tercer Milenio, creada 
mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan otras 
disposiciones. Una vez aprobada la proposición la 
Presidencia sometió a consideración el articulado 
presentado por el ponente, siendo aprobado sin 
modificaciones. La Comisión de esta forma 
declara aprobado en su primer debate el proyecto 
mencionado. Acta número 24 de 15 de mayo de 
2018. Anunciado el día 9 de mayo de 2018, Acta 
número 23 con la misma fecha.

C O N C E P T O S
CONCEPTO DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN CINEMATOGRÁFICA – PROIMÁGENES 
COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 206 DE 2018 SENADO, 222 DE 2018 CÁMARA

por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se establecen otras disposiciones en materia de Derecho de Autor 
y Derechos Conexos.
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* * *

CONCEPTO DEL SECTOR BIBLIOTECARIO 
COLOMBIANO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 206 DE 2018 SENADO, 222 DE 2018 

CÁMARA

por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se 
establecen otras disposiciones en materia de 

Derecho de Autor y Derechos Conexos.
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